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ORDENANZA Nº 1413/2026 

 

“ADHESIÓN DECRETO PROVINCIAL 1600/2017 Y SUS DECRETOS 

MODIFICATORIOS”  

 

 

VISTO: 

                      El Convenio para el Financiamiento de Redes de 

Distribución Domiciliaria de Gas Natural y sus Adendas correspondientes, 

suscripto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, el Banco de Córdoba SA 

y Distribuidora de Gas del Centro SA, aprobado por Decreto Provincial 

1600/2017 y sus Decretos modificatorios. 

 

Y CONSIDERANDO: 

                       Que, la cláusula TERCERA del Convenio establece las 

condiciones que debe cumplir cada Municipalidad para la adhesión al mismo. 

                                 Que, una de esas condiciones es la adhesión a dicho 

Decreto y sus modificaciones, a través de una Ordenanza Municipal. 
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En uso de atribuciones conferidas por Ley 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MINA CLAVERO 

Sanciona con fuerza de  

ORDENANZA 

 

Art. 1º: ADHIÉRESE esta Municipalidad al Convenio para el Financiamiento de 

Redes de Distribución Domiciliaria de Gas Natural y sus Adendas 

correspondientes, suscripto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, el 

Banco de Córdoba SA y Distribuidora de Gas del Centro SA, aprobado por 

Decreto 1600/2017 y sus Decretos modificatorios. 

 

Art. 2º: RATIFÍCASE por esta Municipalidad todos y cada uno de los términos 

de dicho acuerdo, autorizando expresamente la suscripción al Señor Intendente 

Municipal de todo convenio o acuerdo que permita hacer efectivo el cumplimiento 

de cada uno de los puntos contenidos en el Convenio para el Financiamiento de 

Redes de Distribución Domiciliaria de Gas Natural y sus Adendas. 

 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Protocolícese, dése al Registro Municipal 

y Archívese. 

 

Mina Clavero, 01 de Abril de 2026.  

 

ORDENANZA Nº 1413/2026. 

 

 



 

                                                        

 
                                                         - Las Malvinas son argentinas – 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

ORDENANZA Nº 1413/2026 
 
 
 
 

“ADHESIÓN AL DECRETO PROVINCIAL 1600/2017  
 

Y SUS DECRETOS MODIFICATORIOS”. 
 
 

 
 
 

Sancionada 
01/04/2026 

 


